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1. INFORMACION GENERAL 

Fecha: 30/04/2025 
Entidad: Distrito de Santiago de Cali 
Número del proceso: Aplica para todos los procesos, modalidad contratación Directa Con-
tratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
Organismo: SECRETARÍA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
 

2. DESCRIPCION DEL DOCUMENTO 

El presente documento, contiene el análisis del sector del proceso de contratación 
adelantado por Santiago de Cali Distrito Especial - SECRETARÍA DEL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN para la contratación de la PRESTACIÓN DE SERVICIOS, en cumplimiento 
del deber de las entidades estatales de analizar el mercado relativo al objeto del proceso 
de contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y 
de análisis de riesgo. 
 

3. INTRODUCCIÓN 

 
De acuerdo con la función asignada a las entidades estatales de adquisición de bienes, 
obras y servicios, las mismas se encuentran orientadas a satisfacer las necesidades de la 
Entidad y a obtener el mayor valor por dinero. En consecuencia, la Entidad debe entender 
y conocer: (a) cuál es su necesidad y cómo puede satisfacerla; (b) cómo y quiénes pueden 
proveer los bienes, obras y servicios que necesita; y (c) el contexto en el cual los posibles 
proveedores desarrollan su actividad.  
 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 2015, establece el deber de las Entidades 
Estatales de analizar el sector, es decir, el mercado relativo al objeto del proceso de 
contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de 
análisis de riesgo. El resultado del análisis debe plasmarse en los estudios y documentos 
previos y debe ser proporcional al valor del proceso de contratación, la naturaleza del objeto 
a contratar, el tipo de contrato y a los riesgos identificados para el Proceso de Contratación.  
 
El presente documento busca ayudar a la SECRETARÍA DEL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN a entender el mercado del bien, obra o servicio que la Entidad pretende 
adquirir, para estructurar el proceso de contratación con la información necesaria que 
permita alcanzar los objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la 
competencia y manejo del riesgo.  
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4. DEFINICIONES 

Esta tabla proporciona definiciones claras de los términos claves relacionados con el 
análisis del sector para la contratación de los PRESTADORES DE SERVICIOS, lo que 
facilita la comprensión de los conceptos esenciales para quienes leen o trabajan con el 
documento: 
 

Tabla 1. Glosario de términos y/o siglas importantes. 
 

Termino/ Sigla Definición 

Prestador de 
servicios 

Un prestador de servicios es una persona o entidad que ofrece 
un servicio a cambio de una compensación económica. Este 
servicio puede variar ampliamente dependiendo del tipo de 
industria o sector en el que opere el prestador de servicios. Por 
ejemplo, un prestador de servicios podría ser un contador que 
ofrece servicios de contabilidad a empresas, un fontanero que 
ofrece servicios de plomería a hogares, o una empresa de 
consultoría que ofrece servicios de asesoramiento a otras 
empresas. En resumen, un prestador de servicios es alguien que 
proporciona un servicio específico a cambio de un pago. 

Misionalidad La "misionalidad" se refiere a la razón de ser de la organización, 
o un funcionario, su objetivo principal, lo que busca lograr o 
contribuir a través de sus actividades y operaciones. Esta misión 
define el impacto que la organización aspira a tener en su 
entorno, ya sea a nivel social, económico, ambiental, o en 
cualquier otro aspecto relevante para su actividad. 

Servicio Un servicio es una actividad, acción o desempeño ofrecido por 
una persona, empresa o entidad a otra, generalmente a cambio 
de una compensación económica. Los servicios no son productos 
tangibles que se puedan almacenar o poseer físicamente, sino 
que implican la realización de una tarea específica para satisfacer 
una necesidad o deseos de los clientes. Los servicios pueden 
abarcar una amplia gama de actividades, desde la reparación de 
un automóvil, la atención médica, la educación, el transporte, la 
consultoría empresarial, hasta servicios financieros, de 
entretenimiento, de belleza, entre otros. 

Plan de Desarrollo 
Territorial 

Un plan de desarrollo territorial es un instrumento de planificación 
que tiene como objetivo coordinar y guiar el desarrollo integral de 
una determinada área geográfica, ya sea a nivel local, regional o 
nacional. Estos planes se centran en la gestión sostenible de 
recursos naturales, la promoción del desarrollo económico, la 
mejora de la calidad de vida de la población y la protección del 
medio ambiente.  
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Los planes de desarrollo territorial pueden variar en su alcance, 
enfoque y complejidad dependiendo de las características y 
necesidades específicas de cada territorio. Sin embargo, su 
objetivo fundamental es promover un desarrollo equitativo, 
sostenible y armonioso del territorio en beneficio de sus 
habitantes. 
 

Deporte El deporte es la práctica de un ejercicio físico regulado y 
competitivo. El deporte puede ser recreativo, profesional o como 
una forma de mejorar la salud. El deporte al abarcar varias áreas 
de nuestra sociedad conlleva una complejidad simbólica en su 
dimensión social y cultural, ya que actualmente el deporte es una 
práctica, un espectáculo y un estilo de vida. 

Recreación La recreación son las actividades que realizan las personas en su 
tiempo libre, es decir cuando no están trabajando, estudiando o 
realizando labores domésticas. Algunos ejemplos son los juegos 
de mesa, una excursión o actividades deportivas. 

                                                            
 

Fuente: Secretaría del Deporte y la Recreación 
 

 

5. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO               

De acuerdo con los lineamientos de la Agencia Nacional para la Contratación Pública-
Colombia Compra Eficiente, la Entidad Estatal debe revisar los aspectos generales del 
mercado del bien, obra o servicio que sean relevantes en el proceso de contratación. Para 
ello se realiza un análisis en el contexto económico, técnico, regulatorio, innovador y/o 
comercial que puede tener un alcance local, regional, nacional o internacional, dependiendo 
del proceso de contratación. 
 
A continuación, se detallan los aspectos relevantes de cada uno:  
 

5.1. ASPECTOS ECONÓMICOS 

El equipo estructurador del proceso identifica que la actividad económica en la que se 
enmarca el presente proceso contractual de PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES puede agruparse en el siguiente código del Clasificador     : 
 

ITEM DETALLE 

SEGMENTO 
80000000 – SERVICIOS DE GESTIÓN SERVICIOS 
PROFESIONALES DE EMPRESA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

FAMILIA 80110000 – SERVICIOS DE RECURSOS HUMANOS  

CLASE 80111500 – DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
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5.1.  Producto Interno Bruto (PIB) 
 
El Producto Interno Bruto crece 1,7% en el año 2024, respecto al año 2023. Las actividades 
económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,1% (contribuye 0,8 puntos 
porcentuales a la variación anual). 
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligato-
ria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales 
crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 
 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servi-
cios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; activida-
des no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y ser-
vicios para uso propio crece 8,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

En el cuarto trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% 
respecto al mismo periodo de 2023p. Las actividades económicas que más contribuyen a 
la dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y mo-
tocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
4,4% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
4,0% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 6,5% (contribuye 0,6 puntos 
porcentuales a la variación anual). 
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Gráfico. Producto Interno Bruto (PIB) Tasa de crecimiento en volumen 
2019-III / 2024pr - IV 

 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,6%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y mo-
tocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 
3,2%. 
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
1,3%. 

 

• Industrias manufactureras crece 1,1%. 
 

En cuanto a las actividades relacionadas con el presente proceso contractual, se evidencia 
que la actividad económica “Actividades profesionales, científicas y técnicas” presenta una 
tasa de crecimiento en su serie del año corrido del 0,03% y en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario del -0,1%, comportamiento comprensible para este tipo de 
actividades económicas en el cuarto trimestre del año, el cual es el periodo de análisis de 
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la evaluación del PIB más reciente, y que permite adelantar el proceso contractual sin 
contratiempos.  

 
 
Los datos obtenidos del Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas – DANE 
permiten determinar que la actividad económica denominada “Actividades profesionales, 
científicas y técnicas”, relacionada con el presente proceso contractual, presenta una 
dinámica económica que permite continuar con la estructuración del proceso.  
 

5.2. Empleo y Desempleo en Colombia 

Según los datos más recientes publicados por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) para el mercado laboral en Colombia en su total nacional mensual, en 
el mes de marzo de 2025, la Tasa de Desocupación del total nacional fue 9,6%, lo que 
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representó una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(11,3%). La Tasa Global de Participación se ubicó en 64,7%, mientras que en marzo de 
2024 fue 63,9%. Finalmente, la Tasa de Ocupación fue 58,5%, lo que representó un 
aumento de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (56,7%). 
 

 
 
En el mes de marzo de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 
23.702 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de 
la población ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,7 puntos 
porcentuales); Industrias manufactureras (1,0 puntos porcentuales) y Alojamiento y 
servicios de comida (0,7 puntos porcentuales). 
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En el caso de la rama de la actividad relacionada con el presente proceso contractual se 
tiene que “Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos” 
presenta una distribución de 7,5% y corresponde a una variación absoluta de -48 con 
respecto a febrero de 2024, constituyendo en -0,2 puntos porcentuales. Estos resultados 
permiten afirmar que existen las condiciones de empleabilidad para la contratación del 
talento humano requerido por la Entidad para el desarrollo de sus funciones misionales.  
 
5.3.  Índice de Precios al Consumidor – IPC 
 
En el mes de marzo de 2025, el IPC registró una variación de 0,52% en comparación con 
febrero de 2025, cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,52%): 
Salud (1,01%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,86%), Restaurantes y hoteles 
(0,57%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,57%) y, por último, Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (0,56%). Por debajo se ubicaron: Muebles, artículos 
para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,42%), Transporte (0,41%), 
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Bienes y servicios diversos (0,34%), Recreación y cultura (0,19%), Prendas de vestir y 
calzado (0,18%), Educación (0,08%) y, por último, Información y comunicación (-0,20%). 
 

Gráfica. Variación Total nacional Marzo 2024 – Marzo 2025 

 
 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,52%), se ubicaron en las divisiones 
de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no 
alcohólicas, Transporte y Restaurantes y hoteles, las cuales aportaron 0,45 puntos 
porcentuales a la variación total. 
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En cuanto al comportamiento del subsector de la economía relacionado con el actual 
proceso contractual de se identifica que las divisiones de gasto en “Bienes y servicios 
diversos” presenta un peso de 5,36% y una variación de 0,34% con respecto al mismo 
mes del año anterior, contribuyendo en 0,02 puntos porcentuales, con lo cual se garantiza 
una dinámica moderada de crecimiento para el subsector asociado al presente proceso 
contractual.  
 
5.4. Salario mínimo 
 
El salario mínimo se define en Colombia, mediante Decreto Nacional, luego de las 
correspondientes deliberaciones entre el sector empresarial, gremio de trabajadores y el 
gobierno nacional.  Durante los últimos 10 años, la variación anual se ubica en el intervalo 
del 3,6% a 10,07%. A continuación, se presenta una tabla que relaciona la distribución de 
los salarios mínimos legales vigentes en los últimos 15 años: 
 
Tabla. Variación del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en el periodo 2010-2025 

AÑO VALOR 
VARIACIÓN 

PORCENTUAL 
DECRETO 

2025 $1.423.500 9,54% 1724 de diciembre 24 de 2024 
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2024 $1.300.000 12% Decretos 2292 y 2293 de 2023 

2023 $1.160.000 16% Decreto 2613 de 2022 

2022 $1.000.000 10,07% 1724 del 15 de diciembre de 2021 

2021 $908.526 3,5% 1785 del 29 de diciembre de 2020 

2020 $877.803 6,00% 2360 del 26 de diciembre de 2019 

2019 $828.116 6,00% 2451 de 27 diciembre de 2018 

2018 $781.242 5,90% 2269 de diciembre 30 de 2017 

2017 $737.717 7,00% 2209 de diciembre 30 de 2016 

2016 $689.455 7,00% 252 de diciembre 30 de 2015 

2015 $644.350 4,60% 2731 de diciembre 30 de 2014 

2014 $616.000 4,50% 3068 de diciembre 30 de 2013 

2013 $589.500 4,02% 2738 de diciembre 28 de 2012 

2012 $566.700 5,80% 4919 de diciembre 26 de 2011 

2011 $535.600 4,00% 033 de enero 11 de 2011 

2010 $515.000 3,60% 5053 de diciembre 30 de 2009 
 

 

5.3. ASPECTOS TÉCNICOS 
 

 

Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que cele-
bran las Entidades Estatales se encuentran regulado por la Ley 80 de 1993, siendo una 
modalidad de contrato estatal que se suscribe con personas naturales o jurídicas con el 
objeto de realizar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de una 
entidad pública. 
 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales, en el evento que tales ac-
tividades no puedan ser cumplidas por los servidores públicos que laboran en la entidad 
o en el caso que para su cumplimiento se requieran conocimientos especializados con los 
que no cuentan tales servidores; pero siempre con sujeción a las restricciones establecidas 
en la norma que lo define. Se trata de un acto reglado, cuya suscripción debe responder a 
la necesidad de la administración y a la imposibilidad de satisfacer esa necesidad con el 
personal que labora en la entidad pública respectiva pues si esto es posible o si en tal per-
sonal concurre la formación especializada que se requiere para atender tal necesidad, no 
hay lugar a su suscripción. Por su parte, la Ley 1150 de 2007 prevé la posibilidad de con-
tratar directamente la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No 
obstante, y de conformidad con lo anotado en precedencia, esta clase de contratos no pue-
den vulnerar el derecho constitucional al acceso del trabajo permanente con el Estado, 
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cuando con éstos se pretenda desarrollar funciones de carácter permanente o propias de 
la entidad, que debe desarrollar el personal de planta de la respectiva Entidad Estatal. 

En concordancia con lo expuesto previamente, se requiere que las actividades de apoyo a 
ejecutar estén relacionadas con el desarrollo del alcance de los proyectos de inversión. 

En realidad, estos contratos fortalecen la gestión administrativa y el funcionamiento de las 
entidades públicas, proporcionando el soporte o acompañamiento necesario para cumplir 
con sus propósitos y finalidades. 
 
Cuando estas actividades, por sí solas y a través de los medios y mecanismos ordinarios, 
no pueden satisfacer las necesidades de la entidad pública, o cuando la complejidad de 
las actividades administrativas o del funcionamiento es tan especial o compleja que re-
quiere conocimientos especializados que no se pueden obtener mediante los medios nor-
males que la ley concede a las entidades estatales, surge la figura del contrato de presta-
ción de servicios. 

 
Este tipo de contrato es esencial para la gestión y el funcionamiento de las entidades esta-
tales, ya que suple las deficiencias que puedan existir. Es así como, es importante dife-
renciar entre los contratos de prestación de servicios profesionales y los de simple apoyo 
a la gestión. 

En cuanto a los fundamentos, los contratos de prestación de servicios profesionales se 
refieren a aquellos cuyo objeto está materialmente determinado por el desarrollo de activi-
dades identificables e intangibles. Estas actividades implican un esfuerzo o actividad diri-
gida a satisfacer las necesidades de las entidades estatales en términos de gestión admi-
nistrativa o funcionamiento. Pueden incluir el acompañamiento, apoyo o soporte a la ges-
tión, así como el desarrollo de actividades que aporten conocimientos especializados. Es-
tos contratos están destinados a personas que, según el ordenamiento jurídico, se consi-
deran profesionales. En resumen, se caracterizan por la aplicación de competencias y 
habilidades propias de la formación profesional o especializada de la persona natural o 
jurídica. 
 
Por lo tanto, el uso de esta figura contractual específica está sujeto a las necesidades que 
la Administración Pública debe satisfacer y al principio de planeación. Esto se refleja en la 
elaboración de los estudios previos antes de celebrar el contrato, donde se deben justificar 
suficientemente las razones para recurrir a un contrato de prestación de servicios profe-
sionales. 
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En consonancia con lo expuesto previamente, se entiende por contratos de “apoyo a la 
gestión” aquellos otros contratos de “prestación de servicios” que, compartiendo la misma 
conceptualización anterior (es decir, el desempeño de actividades identificables e intangi-
bles), el legislador permite que sean celebrados por las Entidades Estatales. Sin embargo, 
la ejecución de estos contratos no requiere, en ningún caso y de acuerdo con las necesi-
dades de la administración (previamente definidas en los procesos de planeación de la 
Entidad), la presencia de personas profesionales o con conocimientos especializados, ya 
sean naturales o jurídicas. 

Estos contratos de “Apoyo a la gestión” abarcan otras actividades de prestación de servi-
cios que, aunque también son identificables e intangibles, no necesariamente requieren 
conocimientos profesionales o especializados para su ejecución. El artículo 32 numeral 3º 
de la Ley 80 de 1993 permite este tipo de contratos, los cuales pueden involucrar aspectos 
técnicos, operacionales, logísticos, entre otros, según el caso. Su objetivo es satisfacer las 
necesidades de las Entidades Estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o 
el funcionamiento, sin que sea esencial la presencia de conocimientos especializados 

En resumen, el concepto de “Apoyo a la gestión” implica un claro respaldo a la actividad de 
las Entidades Estatales. Este tipo de contratos se ajusta a la sistemática expuesta en re-
lación con el contrato de prestación de servicios y está vinculado de manera restrictiva a la 
administración o el funcionamiento de la Entidad Estatal correspondiente, conforme a los 
precedentes establecidos por la sección tercera del Consejo de Estado. 
 

Así las cosas, conviene, para mayor claridad expositiva, precisar que, en el marco del 
contrato de simple prestación de servicios de apoyo a la gestión, las necesidades que 
pretenden ser satisfechas por la Administración no comprometen, en modo alguno las 
actividades que son propias de conocimientos profesionales o especializados; aun así, ello 
no excluye que dentro de esta categoría conceptual se enmarquen actividades de carácter 
técnico las cuales requiriendo un despliegue intelectivo, no recaen dentro del concepto de lo 
profesional, así como otras necesidades en donde, según las circunstancias, el objeto 
contractual demanda la ejecución de acciones preponderantemente físicas o mecánicas; 
es decir, se trata de una dualidad de actividades dentro del concepto “de simple apoyo a la 
gestión”; unas con acento intelectivo y otras dominadas por ejecuciones físicas o 
mecánicas. Lo distintivo, en todo caso, es que no requiere que sean cumplidas con personal 
profesional. 
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5.4. ASPECTOS REGULATORIOS 
 

La modalidad de selección corresponde a la contratación directa, toda vez que requiere la 
contratación de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, de que 
trata el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que establece que la 
Modalidad de Selección de Contratación Directa procede: “Para la prestación de servicios profe-

sionales y de apoyo a la gestión de la Entidad…” 

 
El artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, dispone:  
 
“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. 

 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual dife-
rentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal; así como 
los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a de-
terminadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos”.  

 
Este caso se subsume dentro de la descripción legal contenida en las disposiciones cita-
das porque la finalidad es la prestación de servicios profesionales que deben ser presta-
dos por una persona natural que, en atención a su idoneidad y experiencia, está en ca-
pacidad de ejecutar el objeto. Además, el contrato tendrá en cuenta todas las normas co-
lombianas que sean aplicables a nivel Técnico, acuerdos internacionales y normas de apli-
cación de regulación o vigilancia. 

 
El contrato por suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige 
por las normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 
Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que la complementen, modi-
fiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del con-
trato. 
 
A continuación, se relacionan los aspectos regulatorios relevantes para los diferentes 
aspectos del proyecto identificadas de forma general y específica. De esta manera, la 
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normatividad relacionada se debe tener en cuenta para el desarrollo de las particularidades 
de las actividades concernientes al presente proceso contractual de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS:  
 

MARCO REGULATORIO 

Ley 80 de 1993 
 (octubre 28) 

Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, modificado por la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 
de 2011, Decreto 019 de 2012, Ley 1882 de 2018, reglamentado por el 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes.  

Ley 1150 de 2007 
Por medio de la cual se introducen medidas de eficiencia y transparencia 
en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación de recursos públicos  

Decreto 1082 de 2015 
Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
administrativo de Planeación Nacional. Artículo 2.2.1.2.1.4.8. 

Ley 9 de 1979 
 

Título 1 Il SALUD OCUPACIONAL, Artículos 122 a 124), elementos de 
protección personal 

Regulación sobre salud 
ocupacional y seguridad 

industrial 
 

Para la ejecución del proyecto, el contratista deberá seguir en estricto 
cumplimiento las normas vigentes y aplicables en materia de salud 
ocupacional y seguridad industrial, a continuación, se enuncian la 
legislación en seguridad y salud en el trabajo: 
● Ley 9 de 1979: Por la cual se dictan normas para preservar, conser-

var y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones. Esta 
ley establece las directrices para que las actividades desarrolladas 
por los trabajadores se lleven a cabo en buenas condiciones de tal 
forma que la salud de estos no se afecte por elementos contami-
nantes del medio ambiente. 

● Resolución 2400 de mayo 22 de 1979 del Ministerio de Trabajo: 
Esta resolución establece disposiciones sobre vivienda, higiene y 
seguridad industrial en establecimientos de trabajo. La presente re-
solución tiene como objetivo preservar y mantener la salud física y 
mental, prevenir accidentes y enfermedades profesionales, para lo-
grar las mejores condiciones de higiene y bienestar de los trabaja-
dores en sus diferentes actividades. Estatuto de Seguridad Indus-
trial. 

● Resolución 2413 de 1979 del Ministerio de Trabajo: Esta resolución 
reglamenta la higiene y seguridad para la industria de la 
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construcción. Esta norma regula los mecanismos y directrices que 
se deben tener en cuenta en la industria constructiva con el fin de 
lograr el adecuado manejo de la higiene y seguridad industrial en 
esta actividad. 

● Decreto 614 de 1984: Mediante este decreto se crean las bases 
para la organización y administración de la Salud Ocupacional. 

● Resolución 2013 de 1986: Por medio de esta resolución se esta-
blece la creación y funcionamiento de los Comités de Medicina, Hi-
giene y Seguridad Industrial en las empresas. 

● Resolución 1016 de 1989 Organización, Funcionamiento y Forma 
de los Programas de Salud Ocupacional. 

● Decreto 1295 de 1994: Mediante el presente decreto se establece 
la afiliación de los funcionarios a una entidad Aseguradora en Ries-
gos Profesionales (ARL). 

● Decreto 1443 de 2014 del Ministerio del Trabajo: Por el cual se dic-
tan disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

● Decreto 763 de 2009: por el cual se reglamenta parcialmente lo co-
rrespondiente al patrimonio cultural de la Nación de naturaleza ma-
terial. 
Capítulo V: Intervención de BIC. 
Artículo 40: Principios generales de intervención. 
Artículo 41: Tipos de Obras para BIC inmuebles. 
Capítulo VI: Registro de profesionales para la supervisión.  

● Resolución 0983 de 2010: Por la cual se desarrollan algunos aspec-
tos técnicos relativos al patrimonio cultural de la Nación de natura-
leza material. 
Capítulo Sexto, Artículo 26 y 27: Intervenciones Mínimas. 
Capítulo Séptimo: Requisitos para autorizar la intervención de BIC. 

● Resolución 1359 de 2013: Por la cual se delimita el área afectada y 
la zona de influencia de los bienes de interés cultural del ámbito 
nacional que no cuenten con estas áreas definidas. 

 

5.5. ACUERDOS COMERCIALES 

N/A 
 
 

5.6. DOCUMENTOS TIPO 

 
N/A 
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5.7. INSTRUMENTOS DE AGREGACIÓN DE DEMANDA 

 

N/A  
 

5.8. CRITERIOS AMBIENTALMENTE SOSTENIBLES 

 
N/A 
 

5.9. CRITERIOS DE INCLUSIÓN SOCIAL 

 

N/A 
 

5.10. CRITERIOS DE INNOVACIÓN 

 
N/A 
 

5.11. INCENTIVOS PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO EN LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

 
N/A 

5.12. OTROS ASPECTOS RELEVANTES DEL MERCADO 

 
N/A 

 

6. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTORICO 
 

El análisis del comportamiento del gasto histórico, en el contexto de un análisis del sector 
dentro de un proceso de contratación, se refiere a la evaluación detallada de la necesidad 
o la demanda real de un bien, obra o servicio en el mercado o sector específico que está 
siendo considerado para la contratación pública. 
 
Este análisis es fundamental para comprender cuán relevante es la contratación con 
relación a las necesidades existentes en el sector, para lo cual es necesario realizar un 
análisis de procesos de contratación que han adquirido bienes, obras o servicios similares 
con el propósito de conocer la forma en que lo contrataron y encontrar oportunidades de 
mejora para el futuro proceso de contratación. 
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La información del comportamiento del gasto permite a la SECRETARÍA DEL DEPORTE Y 
LA RECREACIÓN, recopilar información histórica sobre cómo se ha contratado la 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, conocer las experiencias y recopilar información sobre las 
buenas prácticas que implementa tanto el Distrito de Santiago de Cali, como otras 
entidades estatales, entidades internacionales u organizaciones del sector privado para su 
contratación.  
 

La siguiente información orienta la verificación de la necesidad, así como la determinación 
de requisitos habilitantes, especificaciones, requisitos mínimos técnicos y metodologías de 
evaluación y adjudicación, entre otros.  
  

6.1. PROCESOS DE CONTRATACIÓN ADELANTADOS POR EL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI 

 
En el análisis de la Demanda las Entidades Estatales deben analizar el comportamiento de 
sus adquisiciones anteriores del bien o servicio, teniendo en cuenta: El objeto del Proceso 
de Contratación, particularmente las condiciones del contrato, como los plazos y formas de 
entrega y de pago. 
 
 
En ese sentido, para efectos de la contratación de los servicios de logística, se han regis-
trado diferentes contratos entre entidades estales y los privados. Para cada caso específico 
de nivel jerárquico, se utilizaron los siguientes mecanismos para realizar el análisis de los 
diferentes valores de los servicios logísticos a contratar como fue: El análisis de valores 
históricos de  contratación efectuada por el Distrito en años anteriores y de otras Entidades 
Públicas similares y un análisis comparativo por nivel que incluyo la consulta de contratos 
a través de la plataforma SECOP II tomando un muestreo  de NUEVE (9) contratos con 
similares objetos contractuales y modalidad de contratación.  
 
 
La tabla N°2 detalla los contratos adelantados por el Distrito de Santiago de Cali, relacio-
nados con el proceso de contratación de PRESTACIÓN DE SERVICIOS adelantado por la 
SECRETARIA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN.  
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Tabla 2. Procesos de contratación de PRESTACIÓN DE SERVICIOS adelantados 
por el Distrito de Santiago de Cali 

 

N° PROCESO 
TIPO DE 

PRO-
CESO 

OBJETO VALOR ENTIDAD 
PLAZO DE 

EJECU-
CIÓN 

PROVEEDOR 

4162.010.26.1.1032-2025 
CONTRA 
TACIÓN 

DIRECTA 

PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
PROFESIONA-
LES PARA LA 
EJECUCIÓN 
DE PROGRA-
MAS, PLANES 

Y PROYEC-
TOS EN EL 

ÁMBITO DEL 
DEPORTE, LA 
RECREACIÓN 
Y LA ACTIVI-
DAD FÍSICA, 

CON EL PRO-
PÓSITO DE 

FORTALECER 
DESDE SU 

PERFIL LOS 
OBJETIVOS 
ESTABLECI-
DOS POR LA 
SECRETARÍA 

DEL DEPORTE 
Y LA RECREA-

CIÓN. 

$16.335.000 

SECRETA-
RÍA DEL DE-
PORTE Y LA 

RECREA-
CIÓN 

2 MESES 
MARIA MARGA-

RITA ARAGON LU-
QUE 

4162.010.32.1.0343-2025 
CONTRA 
TACIÓN 

DIRECTA 

PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
PROFESIONA-
LES ESPECIA-

LIZADOS 
PARA REALI-
ZAR ACTIVI-
DADES AFI-
NES A LOS 

PROGRAMAS, 
PLANES Y 

PROYECTOS 
QUE ADE-

LANTA LA SE-
CRETARIA DE 
DEPORTE Y 
LA RECREA-

CIÓN DEL DIS-
TRITO DE 

SANTIAGO DE 
CALI. 

$39.900.000 

SECRETA-
RÍA DEL DE-
PORTE Y LA 

RECREA-
CIÓN 

2 MESES 
ANA MARIA GIL 

RODRIGUEZ 
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4161.010.32.1.0173.2025 
CONTRA 
TACIÓN 

DIRECTA  

PRESTAR 
SERVICIOS 

PROFESIONA-
LES EN LA SE-

CRETARIA 
DEL DEPORTE 
Y LA RECREA-

CIÓN EN LA 
IMPLEMENTA-
CIÓN DE LOS 
PROCESOS 
DE GESTIÓN 

FINANCIERA Y 
PRESUPUES-
TAL BAJO EL 
MODELO IN-

TEGRADO DE 
PLANIFICA-

CIÓN Y GES-
TIÓN (MIPG) 

DEL PRO-
YECTO DENO-

MINADO: " 
FORTALECI-

MIENTO DE LA 
PLANIFICA-

CIÓN ESTRA-
TÉGICA DEL 

SERVICIO DEL 
DEPORTE, RE-
CREACIÓN Y 

LA ACTIVIDAD 
FÍSICA EN 

SANTIAGO DE 
CALI" 

$32.670.000 

SECRETA-
RÍA DEL DE-
PORTE Y LA 

RECREA-
CIÓN 

6 MESES 
ANDRÉS FELIPE 

RAMIREZ 

4161.010.32.1.356.2024 
CONTRA-
TACIÓN 

DIRECTA. 

PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
DE APOYO A 
LA GESTIÓN, 

EN LA SECRE-
TARÍA DE SE- 
GURIDAD Y 
JUSTICIA 

DENTRO DEL 
PRO- YECTO 

DENOMI-
NADO: PRE-
VENCIÓN Y 

ATENCIÓN DE 
COMPORTA-

MIENTOS 
CONTRARIOS 
A LA CONVI-

VENCIA 
CIUDA- DANA 
EN SANTIAGO 

DE CALI. 

$9.840.000 

SECRETA-
RÍA DEL DE-
PORTE Y LA 

RECREA-
CIÓN 

56 DÍAS 
JAYNER 

EDUARDO FERRIN 
MO- RENO 
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FICHA EBI NO. 
BP-BP-

26003812 

4162.010.32.1.0275-2024 
CONTRA-
TACIÓN 

DIRECTA. 

PRESTACIÓN 
DE SERVI-

CIOS DE PRO-
FESIONAL 

PARA REALI-
ZAR AC- TIVI-
DADES AFI-
NES A LOS 
PRO- GRA-

MAS, PLANES 
Y PROYEC-
TOS QUE 

ADELANTA LA 
SECRETARIA 
DE DEPORTE 

Y LA RE-
CREACIÓN 

DEL DISTRITO 
DE SANTIAGO 
DE CALI, EN 

ESPECIAL EN 
LA EJECU- 

CIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES 

DEL PRO-
YECTO DE-
NOMINADO 
APRO- VE-

CHAMIENTO 
DEL TIEMPO 
LIBRE CON 

INICIACIÓN Y 
FORMACIÓN 
DEPORTIVA 

EN SANTIAGO 
DE CALI 

$7.292.000 

SECRETA-
RÍA DEL DE-
PORTE Y LA 

RECREA-
CIÓN 

1 MES 
DIEGO FERNANDO 

SALAZAR QUIN-
TERO 

4162.010.32.1.0264-2024 
CONTRA-
TACIÓN 

DIRECTA. 

PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 
PRO- FESIO-
NALES PARA 

REALIZAR AC- 
TIVIDADES 

AFINES A LOS 
PRO- GRA-

MAS, PLANES 
Y PROYEC-
TOS QUE 

ADELANTA LA 
SECRETARIA 
DE DEPORTE 
Y LA RECREA-
CIÓN DEL DIS-

TRITO DE 
SANTIAGO DE 

$8.876.000 

SECRETA-
RÍA DEL DE-
PORTE Y LA 

RECREA-
CIÓN 

2 MESES 
LEONARDO CAL-

DAS HIDALGO 
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CALI, EN ES-
PECIAL EN LA 
EJECU- CIÓN 
DE LAS ACTI-
VIDADES DEL 
PROYECTO 

DENOMINADO 
MEJO- RA-
MIENTO DE 

LOS EQUIPOS 
DE- PORTI-
VOS Y RE-

CREATIVOS 
DE SANTIAGO 

DE CALI. 

Fuente: SECOP II 
 

6.2. CONSULTA DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN DEL DISTRITO A TRAVÉS DEL 
MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO 

El Equipo Estructurador realizó la consulta en el Modelo de Abastecimiento Estratégico 
(MAE) de Colombia Compra Eficiente de los procesos de contratación del Distrito de Cali y 
que se han adelantado procesos de contratación bajo los códigos UNSPSC relacionados 
con el presente proceso contractual, teniendo como filtros para la consulta la fecha de 
contratación, la plataforma, la dependencia y la modalidad de contratación, arrojando los 
resultados que se presentan en la siguiente captura de pantalla: 
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El análisis de la información obtenida permite identificar que los procesos de contratación 
adelantados por el Distrito de Cali en el horizonte de contratación de ENERO 01 DE 2020 
HASTA ABRIL 22 DE 2025, asciende a un valor de $226.786.880.872 en el rubro del 
Clasificador de Bienes y Servicios 80 – SERVICIOS DE GESTIÓN, SERVICIOS 
PROFESIONALES DE EMPRESA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. De esta manera, 
se identifica que el Distrito de Cali han suplido necesidades similares a la presente a través 
de procesos de CONTRATACIÓN DIRECTA con una gran cantidad de profesionales 
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oferentes en los distintos sectores económicos y estas contrataciones han quedado 
registradas en la Plataforma SECOP II. 
 

6.3. PROCESOS DE CONTRATACIÓN ADELANTADOS POR OTRAS ENTIDADES 
ESTATALES 

La tabla N° 3 detalla los contratos adelantados por otras Entidades Estatales, relacionados 
con la contratación de PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 

Tabla 3: Síntesis de procesos similares adelantados por otras entidades 

N° PROCESO 
TIPO DE 

PROCESO 
OBJETO VALOR ENTIDAD 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
PROVEEDOR 

CD N° 566 - 
2023 

CONTRATA-
CIÓN DI-

RECTA (LEY 
1150 

DE 2007) 

PRESTACION DE 
SERVICIOS COMO 
PROFESIONAL EN 
DERECHO Y APOYO A 
LA GESTION EN LA 
ADMINISTRACION 
MUNICIPAL EN LAS 
ACTIVIDADES QUE SE 
GENEREN EN LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA EN LA 
OFICINA DE COBRO 
COACTIVO 

$ 

5.083.845  

ALCALDÍA DEL 
MUNICIPIO DE 

QUIBDÓ 

52 DIAS 

PAOLA 
KARINA 

MATURANA 
PALACIOS 

3275-2023 

CONTRATA-
CIÓN DI-

RECTA (LEY 
1150 

DE 2007) 

CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 
PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE 
LAS ESTRATEGIAS, 
ACTIVIDADES, 
PROCESOS Y 
EVENTOS 
DESARROLLADOS 
DESDE EL 
OBSERVATORIO DE 
SEGURIDAD, PAZ Y 
DERECHOS HUMADOS 

$9.600.000 
ALCALDÍA DEL 
MUNICIPIO DE 

SOACHA 
4 MESES 

ANDREA 
JOHANNA 

ABRIL 
CANTOR 

DC-SM-CD-
137-2023 

CONTRATA-
CIÓN DI-

RECTA (LEY 
1150 

DE 2007) 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES 
COMO ABOGADA CON 
EL FIN DE APOYAR 
LOS TRAMITES 
PRECONTRACTUALES, 
CONTRACTUALES, 
POSCONTRACTUALES 
DE LA SECRETARIA DE 
LA MUJER EN EL 
MARCO DEL 

$ 

25.840.000 

GOBERNACIÓN 
DEL CAUCA 

6 MESES 
KAREN 

JULIETH 
CAICEDO 
VALDES 
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PROYECTO 
DENOMINADO MEJOR 

Fuente: SECOP II 
 

6.4. CONSULTA DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE OTRAS ENTIDADES 
ESTATALES A TRAVÉS DEL MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO 

 

El Equipo Estructurador realizó la consulta en el Modelo de Abastecimiento Estratégico 
(MAE) de Colombia Compra Eficiente de los procesos de contratación que han adelantado 
otras Entidades distintas al Distrito de Cali bajo los códigos UNSPSC relacionados con el 
presente proceso contractual, teniendo como filtros para la consulta la fecha de 
contratación, la plataforma, la dependencia y la modalidad de contratación, arrojando los 
resultados que se presentan en la siguiente captura de pantalla: 
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El análisis de la información obtenida permite identificar que otras Entidades distintas al 
Distrito de Cali han adelantado en el horizonte de contratación de ENERO 01 DE 2020 
HASTA ABRIL 22 DE 2025, por un valor de $111.081.579.592.244 en el rubro del 
Clasificador de Bienes y Servicios 80 – SERVICIOS DE GESTIÓN, SERVICIOS 
PROFESIONALES DE EMPRESA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. De esta manera, 
se identifica que otras Entidades han suplido necesidades similares a la presente a través 
de procesos de CONTRATACIÓN DIRECTA con una gran cantidad de profesionales 
oferentes en los distintos sectores económicos y la información está disponible en la 
Plataforma SECOP II. 

 

6.5. PROCESOS DE CONTRATACIÓN ADELANTADOS POR OTRAS 
ORGANIZACIONES 

 

N/A 
 

 

6.6. ANALISIS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN  

 

 

A partir de los NUEVE (9) procesos contractuales referenciados, se procede a analizar la 
información a fin de identificar las características claves de los procesos como la modalidad 
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de selección, plazo de ejecución del contrato, forma de pago, garantías, criterios de 
evaluación y clasificación UNSPSC, entre otras. Con la información obtenida de la revisión 
de los procesos de contratación similares adelantados por el Distrito de Santiago de Cali, 
por otras Entidades Estatales y por otras organizaciones, se puede evidenciar lo siguiente: 
 

A) Modalidad de contratación 

Para el análisis de la demanda, se tomó como base la información de los procesos con un 
alcance similar al del presente proceso de contratación. Como se puede observar en los 
procesos de contratación adelantados tanto por la Alcaldía de Santiago de Cali como otras 
Entidades Estatales consultadas a nivel nacional y con base en lo reglado en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9., del Decreto 1082 de 2015, los servicios profesionales o de apoyo a la gestión 
de la entidad se contratan mediante la modalidad de contratación directa con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya 
demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se 
trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias    ofertas.  
 
B) Plazo del contrato 

 
Los tiempos de ejecución normalmente se pactan dependiendo de las actividades a 
desarrollar en el contrato, sin sobrepasar el límite de la vigencia presupuestal. 
 
C) Presupuesto oficial 
 

El presupuesto oficial normalmente depende de la disponibilidad de recursos con la que 
cuenta la Entidad en el proyecto que requiere la prestación de servicios.  
 
D) Condiciones de pago 

 
En los procesos analizados se evidencia que el valor de los contratos es cancelado en 
CUOTAS PARCIALES previa certificación de cumplimiento a satisfacción de las 
actividades, expedida por el supervisor del contrato y verificación del pago de los aportes 
al Sistema Integral de Seguridad Social, de conformidad a las normas vigentes y en lo 
particular a lo dispuesto en el decreto 1273 de 2018.  
 
E) Experiencia exigida al proveedor 

 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN  

(MIPG) 
 

ESTRUCTURACIÓN DEL 
ANÁLISIS DEL SECTOR 

MAJA01.04.01.P001.F004  

VERSIÓN 001 

 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su copia, alteración o 
modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 30 de 46 

Al revisar procesos anteriores, se identifica que la experiencia exigida al proveedor para el 
caso del nivel Profesional se determina a través de la fecha de expedición de la tarjeta 
profesional o la de su título profesional.  Esto teniendo en cuenta que el objeto debe estar 
determinado por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen el 
desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades relacionadas 
con la gestión administrativa o funcionamiento y para lo cual se requieren, conocimientos 
de la formación profesional o especializada, es decir, un saber intelectivo cualificado. Para 
los demás niveles de prestación de servicios de apoyo a la gestión su ejecución no re-
quiere, en manera alguna, de acuerdo con las necesidades de la administración títulos 
profesionales o conocimientos especializados. 
 
F) Códigos UNSPSC  
 

Los procesos contractuales referenciados han utilizado como código UNSPSC son: 

CÓDIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

80111500 Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos 

Servicios de recursos 

humanos 
Desarrollo de 

recursos humanos 

 
80111600 

 
Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos 

 
Servicios de recursos 

humanos 

 
Servicios de 

personal temporal 

 
80111700 

 
Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos 

 
Servicios de recursos 

humanos 

 
Reclutamiento de 

personal 

 

G) Garantías exigidas  
N/A 

 
H) Aspectos técnicos exigidos en los procesos consultados 

 
En general, los aspectos técnicos requeridos en los distintos procesos contractuales 
obedecen a las especificidades de las necesidades que deben satisfacer las Entida-
des. 
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I) Criterios de evaluación establecidos en los procesos consultados 
 

N/A 
 

J) Criterios diferenciales identificados en los procesos consultados  
 

N/A 
 

 
 

6.7.  OTRAS CONSULTAS  

 
N/A 
 

7. ESTUDIO DE LA OFERTA 

El estudio de la oferta busca identificar potenciales proveedores y determinar si estos están 
en capacidad de satisfacer la necesidad en las condiciones identificadas por la 
SECRETARÍA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN si el presupuesto es acorde a los 
precios del mercado y si existen alternativas o innovaciones que deban ser consideradas 
para estructurar el proceso de contratación relacionado con los Prestadores de Servicios 
de la Entidad.  
 

7.1. PROVEEDORES QUE PROVEEN EL BIEN, OBRA O SERVICIO 

Para dar inicio al Estudio de la Oferta del presente proceso de contratación, es importante 
tener en cuenta los resultados obtenidos en la revisión del nivel de ocupación medido por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas - DANE, especialmente, en la 
rama de actividad denominada “Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios 
administrativos” presenta una distribución de 7,5% y corresponde a una variación absoluta 
de -48 ocupados, con respecto al año 2024, lo cual corresponde a una contribución de -0,2 
puntos porcentuales. A continuación, se presentan la totalidad de los datos: 
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Los datos registrados en la rama de actividad denominada “Actividades profesionales, 
científicas, técnicas y servicios administrativos” permiten garantizar que la necesidad de 
contratación de prestadores de servicios puede ser satisfecha por la Entidad. 
 

7.2. CONSULTA DE PROVEEDORES DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A TRAVÉS DEL 
MODELO DE ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO 

El Equipo Estructurador realizó la consulta en el Modelo de Abastecimiento Estratégico 
(MAE) de Colombia Compra Eficiente de los oferentes que han adelantado procesos de 
contratación bajo los códigos UNSPSC relacionados con el presente proceso contractual, 
teniendo como filtros para la consulta la fecha de contratación, la plataforma, la 
dependencia y la modalidad de contratación, arrojando los resultados que se presentan en 
la siguiente captura de pantalla: 
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El análisis de la información obtenida permite identificar que los oferentes han adelantado 
en el horizonte de contratación de ENERO 01 DE 2020 HASTA ABRIL 22 DE 2025, por un 
valor de $7.895.582.434.139 en el rubro del Clasificador de Bienes y Servicios 80 – 
SERVICIOS DE GESTIÓN, SERVICIOS PROFESIONALES DE EMPRESA Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS. De esta manera, se identifica que otras Entidades han suplido 
necesidades similares a la presente a través de procesos de CONTRATACIÓN DIRECTA 
con una gran cantidad de profesionales oferentes en los distintos sectores económicos. 
Además, también se establece como criterio de selección el departamento del Valle del 
Cauca en la Plataforma SECOP II. 
 

7.3. IDENTIFICACIÓN DE MIPYMES, EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES 

N/A 
 

7.4. IDENTIFICACIÓN DE CRITERIOS QUE PROMUEVEN LA INCLUSIÓN SOCIAL E 
INCORPORACIÓN DE POBLACIÓN VULNERABLE 

N/A 
 

7.5. IDENTIFICACIÓN DE SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL Y/O PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS LOCALES 

N/A  
 

7.6. CADENA DE SUMINISTRO 

 
N/A  
 

7.7. ESTRUCTURA DE COSTOS 

N/A 
 

7.8. INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES 

N/A 

 

7.9. INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES DIFERENCIALES 

N/A  
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8. ESTUDIO DEL MERCADO 

Para la expedición de la tabla de perfiles y honorarios aplicable durante la vigencia 2025, 
el Equipo Estructurador tuvo en cuenta entre varios factores, las tablas de honorarios de 
vigencias anteriores, en especial la que fuera adoptada mediante Circular 
N°4135.010.13.1.971.000005 con radicado N°202541350100000054 del TRES (03) DE 
ENERO DE 2025, así como las necesidades del Distrito Especial de Santiago de Cali para 
el cumplimiento de sus fines misionales, administrativos y al equilibrio del sistema presu-
puestal de la entidad garantizando la sostenibilidad del sistema, como se expone a conti-
nuación: 

 
Tabla. Perfiles y honorarios 2025 
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8.1 PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO 

Para determinar el presupuesto estimado, la Secretaría del Deporte y la Recreación tuvo 
en cuenta las características del servicio a contratar, la complejidad y las actividades a 
realizar, así como las calidades de la persona natural que acredita el cumplimiento de los 
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requisitos mínimos exigidos por la Entidad. Así las cosas, el valor del contrato se estable-
cerá de acuerdo con lo establecido en la CIRCULAR N°202541350100000054 del TRES 
(03) DE ENERO DE 2025, por medio de la cual se establece la tabla de honorarios para 
los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de personas 
naturales en la Alcaldía del Distrito de Santiago de Cali para la vigencia 2025. 
 

8.2 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

 
N/A 
 

9. ASPECTOS TÉCNICOS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO 

Los servidores públicos desempeñan un rol fundamental en la administración pública en 
Colombia, siendo el eje central de la implementación de políticas públicas, la prestación de 
servicios esenciales y la promoción del bienestar social. Su trabajo tiene un impacto directo 
en la eficiencia del gobierno, la estabilidad institucional y la confianza ciudadana en el 
aparato estatal. Los servidores públicos convierten las políticas diseñadas por el gobierno 
en acciones concretas que benefician a la ciudadanía. Desde la planificación hasta la 
ejecución, son responsables de garantizar que los objetivos gubernamentales se traduzcan 
en resultados tangibles. Al estar en contacto directo con las comunidades, los servidores 
públicos aseguran que las políticas nacionales se ajusten a las realidades y necesidades 
específicas de cada región, como en el caso de las zonas rurales y los territorios afectados 
por el conflicto armado.  
 
El talento humano dentro de los diferentes Entes Estatales, son realmente  las que dan vida 
a la denominada “administración pública”, siendo los encargados de conducir e innovar los 
procesos de consolidación de las normas que permiten el cumplimiento eficaz y total de los 
compromisos del Estado frente a los ciudadanos que hacen parte de ella. Por lo tanto, es 
necesario mencionar que las cualidades, actitudes y aptitudes de los funcionarios, son la 
cara del Gobierno mismo ante la sociedad dentro de los fines públicos establecidos, 
respondiendo a una vocación casi que altruista, la cual soporta los valores de igualdad, 
moral, economía, eficiencia, celeridad, imparcialidad y publicidad. Pero, se ha visto que en 
nuestro país los empleados oficiales con contratos directos autorizados por medio de la 
Carta Magna de 1991 al Estado, como lo ha dispuesto que fuese la función pública, han 
sido reemplazados poco a poco por el uso desmedido de la figura conocida como “contratos 
de prestación de servicios”, los cuales, por su naturaleza, deben ser utilizados de manera 
excepcional facilitando con esto el contribuir al cumplimiento de los fines. Se encontró que 
existe un incremento de la figura de prestación de servicios, eludiendo todos los criterios 
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establecidos para realizarlos denotándose el traslado de la función estatal a particulares de 
forma preocupante. Siendo deber del Estado, velar por el cumplimiento de la legislación 
existente en materia de la función pública y prevenir o sancionar toda clase de conductas 
que atenten en contra de ella. Para hablar sobre el análisis de los contratos de prestaciones 
de servicios en las entidad Alcaldía Distrital de Cali, es importante hablar del fenómeno  de 
la tercerización de las labores, el cual conlleva a la desvalorización del derecho al trabajo 
por contrato directo, ya que es a través de la prestación de servicios que el Gobierno puede 
dejar de pagar algunos deberes de protección a su trabajador, como son los denominados 
“parafiscales”, hecho que conlleva al agravio de los derechos de los trabajadores públicos de 
dicho municipio. De acuerdo con lo anterior, para el presente trabajo se tiene como objetivo, 
identificar el nivel de incidencia de los contratos de prestaciones de servicios a la gestión 
en La Alcaldía Distrital, frente a los de procedencia de la contratación directa.  
 

Dentro del anterior marco funcional de la Administración, la SECRETARÍA DEL DEPORTE 
Y LA RECREACIÓN, entre sus varias funciones tiene como objetivo dentro del proceso de 
asistencia legal el de atender los conceptos y peticiones realizadas tanto por las 
dependencias  internas de la secretaria y entes de control, para lo cual desarrolla 
actividades como las de seguimiento a procesos administrativos, proyección de conceptos, 
respuesta a peticiones y prestar asesorías personales. A nivel nacional, es muy recurrente 
que las unidades públicas  se asistan de profesionales idóneos, con los que no cuentan en 
su planta de cargos o que, aunque contando con ellos, haya exceso de actividades que se 
derivan del argüido funcionamiento de la entidad, que día a día van creciendo sus 
necesidades. Sin embargo, en el mercado existen muchos profesionales en las distintas 
áreas requeridas, motivo por el cual la entidad puede tener en cuenta características 
académicas y de experiencia para realizar la escogencia de los profesionales más 
competentes para el desarrollo de las tareas asignadas para el presente proceso. Siendo 
lo anterior una determínate para seleccionar, entre la amplia oferta a nivel nacional, los 
profesionales idóneos para desempeñar las actividades de la entidad, también se tendrá 
en cuenta la tabla de remuneraciones que aplicará la entidad para el pago por la prestación 
de los servicios profesionales. 
 

En tal virtud, la SECRETARÍA DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN desarrolla el presente 

proceso de contratación pública con el propósito de llevar a cabo la contratación de los 

perfiles de Asesor Profesional Especializado, Profesional Técnico, Asistencial y Bachiller, 

todos con estudios que soporten su conocimiento, la  experiencia que acredita y la idoneidad 

para llevar a cabo una contracción  directa, teniendo en cuenta las siguientes características 

del sector y la satisfacción de las necesidades de la Entidad. 
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10. ANÁLISIS DE RIESGOS 
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11. CONCLUSIONES 

Con base en la información compilada en este documento se puede concluir que debido a 
las especificidades de la presente contratación se identificaron procesos que guardaran 
algún tipo de similitud con el objeto y/o tipo de contratación. El propósito de esta medida es 
minimizar los riesgos asumidos en la planeación, estructuración, publicación, adjudicación 
y ejecución del presente proceso. Las condiciones macroeconómicas, jurídicas y técnicas, 
entre otras, están entre los parámetros de procesos similares y se asegura la pluralidad de 
proponentes en el proceso de adjudicación. Sin embargo, para garantizar que la necesidad 
de la Entidad sea atendida de manera concurrida maximizando los recursos y la 
satisfacción de la necesidad se realizan las siguientes recomendaciones: 

1. El proceso contractual tiene por objeto: “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRO-

FESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA VIGENCIA 2025 DE LA SECRETARÍA DEL 
DEPORTE Y LA RECREACION” 

2. Conforme al análisis de los procesos similares y a la cuantía del presente análisis del 
sector, se sugiere que la contratación se lleve a cabo por lo establecido en el Artículo 
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2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, el cual prevé la modalidad de CONTRATA-
CIÓN DIRECTA. 

3. El presente proceso contractual se puede clasificar a partir del estándar de Clasifi-
cación internacional de actividades productivas UNSPSC como: 
 

CÓDIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

80111500 Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos 

Servicios de recursos 
humanos 

Desarrollo de 
recursos humanos 

 
80111600 

 
Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos 

 
Servicios de recursos 

humanos 

 
Servicios de 

personal temporal 

 
80111700 

 
Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos 

 
Servicios de recursos 

humanos 

 
Reclutamiento de 

personal 

4. Se recomienda que la Forma de Pago del presente proceso se establezca en pagos 
por CUOTAS PARCIALES, previa certificación de cumplimiento a satisfacción expe-
dida por el supervisor del contrato, una vez acreditado por el futuro contratista, que se 
encuentra al día en el pago de los aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad 
Social. En todo caso el pago se hará previa disposición de giros de P.A.C.  

5. Los riesgos eventuales que se puedan derivar del proceso de contratación se deter-
minan en la Matriz de Riesgo establecida para el proceso, la cual hace parte integral 
de los documentos del proceso. 

 

12. FIRMA RESPONSABLES 

 
_________________________________________ 
JOHYNER OBREGÓN MORALES 
Rol financiero 
Equipo Estructurador 
 
Elaboró: Johyner Obregón Morales, Contratista 
Revisó: Rocío Fernández Cifuentes, Contratista 
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